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3 Lin?flS de dis:TibuCÍóna 220 voltios:

SHctor nU!llCrO l.-Salidas de 1.1, E. T. "El.xezabal·,·
Salida !lum-ero L-Termina en el chsorio Agu!naga, aJirnelJ'

htndo de paso los caserios Belbio-Berrj. Belbio, Arb8-Laiz~Chupi,

El.x(,bcrci, La:'l:-:;l{¡.¡intza, Villa CoizarguÍ, Ibtlrburu. Burutarán,

al E. T número 7 "Etxezabal». de 50 KVA. de 13.200/2301
l:3J vol!:ios. Esta situadaj unto al caserío Echeveste.

bl E. T. número 2 «LastaoIa", de 50 KVA. de 1:1200/:)801
2:$0 ,·olt!()'.;. E~tú situada juntó al casmio LastaohL

nESOLí/CJON de la Delegación Provincial de Gui
püzcou )Jor la que 1W autoriza. y de;:lara la útilidad
¡;:¡blica. en concreto deIa in8/'alw:ión eléctrica (¡ue
se cira

Vi<,to el expediente incoado en la D,",~¡egadóo Provinciai del
t.JinisÜ"rio de ,Industria en Guipúzcoa, a instancia de ..lberduc
ro, S. A_" propietario de la instalación, con domicilio en San
9cbasL<'fl1, Guetaria, 13, solicJtando la declaración en concreto de
utilidad púbLica de la electrifkacióll rural de lrun, y cumplidos
los trámites regLnnentarios ordenados en la Ley 10/1966, de
18 de nHU'ZO, y en el Reglamento de Aplicación aprobado por De
creto de 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa
y sanclone:; tm materia de ínstalaciones eléctricas,

Esta Delegación Províncial ha resuelto:
Declararen -concreto la utilidad pública de la instalación

elóctrica de referencia, que comprende las siguientes instala~

dones \Expediente CE. 7/2.479, CE- 8/2.480 Y CE. 7/2.4:81·n).

1. Linea· a 13.2 KV.;

1) Línea de alta tensIón a 13.2 KV.;

al Derivación a la E. T. «Buena Vista.. : Arranca de la
derivación a la E. T, «Oria n... Tiene una longitud de 600 metros.

b) Derivación a la E, T. "Barrio de Ergoyen».·-Arranca..de
la linea ETD Amdoain~Salesianos. .

al Del"ivación de la E. T. "Etxezabal".-t\rranca de la linea,
ETD Larreaundi-Fábrica de Cementos. Tiene una longitud de
563 metro".

b} Derivaóón a la E. T. "Lasta01a~.--Arranca de la línea
ETD Anaca-.Behobia, Tiene una longitud de t.434 metros.

2. Estaciones transfarmfldoras:

2) Estaciones transformadoras de tipo intemperie: .

al E, T_ .. Bue-na Vista.. , de 100 KVA. de 13.200/230/133 vol
tios, situada j unto al caserío Larzabaleta.

bJ E. T. «Ergoyen.. , de SO KVA. de 13,200/380/230 voltios.
Situada junto a la casa ArizcBerri.

el E. T...Guruceta". de 100 EVA. de 13.200/230/133 voltios.
Situada junto al caserío Gurutze,

31 Líneas de distribución en baja t.ensión a 380 voltios con
neutro.

Sector número l.-Salidas de la E. T. ~Buena Vista",:
Salida numero l.-Termina en el caserío Andiano-Berri, ali~

mentando de paso entre otros 108 caseríos Larzabaleta. Chabola,
Buena Vísta, Arrillaga. Bide·Cain, Zubillaga y Tokí-Ona. Longi
tud total 1.007 met.ros.

Salida número 2.-Terminaen el caserio Tel1eri-Berri, ali
mentando de paso entre otras los caseríos Elquezabal-Txiky,
Lagar, Elquezabal-Aundi, Mltaflores, TallerL Salcate, Bide-Berri
y Elquezabal Longitud total, 1.456 metros.

Sector número 2.'---Salida de la E. T...Ergoyen~:
Salida nümem l.~Termina on elcaserio Urkain-Berri. Lon

gitud total, 117 metros.
Salida número 2,-'---Termina en el caserío Echimiz, alimen

tando de paso entre ottos, lo.'; caserios Almorzategui. Arriz~

Berrí. T'xolarte, Sorola y Alla·,F'Ior. Longitud total, 346 metros,
Sector número 3.--Salidao de la E,T. Guruceta.
Salida númoro l.-----Termina en el caserío Aguerre, alimen

tando de paso entre otros los caserios Gurutzeta, Cibulio, Egaña
Enea, Aritzola, Ait1..alde y Egu;o;kha. Longitud total, 1.414 metros.

Salida número 2.-Tennina en el caserío Arkaitza, alimentan
tia 'de paso eutr-o otros los caseríos Proc:heta, Argárate, Adarraga,
Txolw, E¡ot txeta, Moko y Ochoategui. Longitud total, me
tros 1.658,

2," Dcc:Jarar en concret.o la utilidad pública dEl la instalación
eléctrica que so autoriza, a los efectos señalados eu la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones electricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
0ctubl'O cíe }966.

Para el de,"iúP'ollo y ejecución de la instalación. el titular de
la mismll, deberá seguir lost.rámites seilu.lados el1 el capitulo IV
del DOcf'~to 2617/Jfl66.

San Sebastián, 11 de febrero dt' :g7,j-}:1 Delegado pro
vincial . .José tui" PBmpín.-·2.94fiC

6246

CL. i/2.5~0-?3), con domicilio en San S0hastián, Guetaria, 13,
';o!intando la declaración en concreto de la 'utilidad-púbUca para
el establecimiento de la electrificación rural del término mu
nicipal de Aya, y cumplidos los trámites reglamentarl.Qs orde
nados en el capítulo IU del Reglamento de la Ley 10/1966,
de lB de marzo, aprobado pOI Decreto 2619/1966; de 20 de
octubr'c, sobre expropiación forzosa y sanciones en maleria de
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública, a los efectos seña
lados en la citada Ley 19/1986, sobre expropiación forzosa:. y
y sanciones en materia de instalaciones _eléctricas, y BIl Regla
ment.o de aplicación de 20 de octubre de 1966, de las instala
ciones siguientes:

1 Líneas a 13,2 KV.:

a) Únea a las E. T ...Urdaneta~ (6.321 metros) con las
sigu~entes derivaciones" del apoyo 12 a la E. T. ..Finca Laur
gain» (61 metros>. Casa. Forestal (8 metros),del apoyo 35 a
la E. T. «Sarrolas (64 metros), y del apoyo 43 a la E, T...Otxa
rreta~ (91 metros).

2 Estaciones transformadoras:

al E. T. cLandarbide,., de 25 KVA. de 5.000/220/127 voltiQs~

Situada junto a la carretera de Orío-Aya.
b) E. T. cSarrola». da 25 KVA. de ~;OO0/220/l27 voltios.

Situ~da junto al caserío Sarrola.
ej K T...Qtxarreta.:., de 25 KVA. de 5.000/230/127 voltios.

Sit,uada junto al caserío Otxarreta,
d) K T. «Urdaneta». de 50 KVA, de 5.000/220/1<3"3 voltios.

Sauada junto al caserío Urdaneta.
el E. T. ,.Laurgaín», de 100 KVA. de 5.000/2::>0/133 voltios.

Situada iunto a una granja.
fl E. T.•Casa Forestal-, de 50 KVA. de 5,OO012;lO/113 vol-

tlus. Situada junto a la casa Forestal.

;'\ Líneas de distribución en baja tensión:

Sector número l.-5alidas de la E. T. ..Finca Laurgain~;
Salida número l.-Termina en el caserío Camilla, alimen~

tanda de paso la Granja, casa número 1. y Berrüla· Bekoa., Lon
gitud 840 metros.

Salida número 2.-Termina en la casa de la. DiputacIón.
longitud 246 metros.

Sector número 2.-Salidas en la E. T...Lündatbide~:
Salida número l.-Termina en. el caserío Obcrlaun, alimen

tando de paso· al caserio Landarbide y Casa número L Lon
gltud 690 metros.

Sector número 3,-Salídas de la E. T...Casa Forestal,:
Salida número l.-Termina en los caserios M~ndi e ltur·

Cain, alimentando de paso la casa Foréstál, caserios Sorotegui
Irlanda, Escuelas, Bei·Etxea y Palacio, Lo_ngjtud t.77Qmettos.

Sector número 4,-Salídas de la E. T...Sarrola.. :
Salida numero l.-Termina en el casorio Sanola, altnHmta:n,"

do de paso la granja ForestaL Longitud 66 metros.
Sector numero 5.-Salídas de la E. T.«Urdanett-ty,:
Salida número l.-Termina en elcsserío Sabarmendi, alimBn

tando de paso los caseríos Indateberri, Inda,garate-Zarra:, Fa
gadi-BerTi y Pagadi-Zarra Longitud. 1.067 met:ro~.

Salída número 2.-Termina en el caserío Aguíi1aU",zarl'a, ali
mentando de paso los. caseríos Serategui, Caba del Parroco e
Iglesia, Gaztelu-Bar, Escuela, M8.rkezko-S~likoa,Chabo!e y. Aguí
úa taberri. Longitud, 1.070 metros.

Para el desarrollo y C-jocución de la instalación. PI titular
de la misma debenl segufr los tntnJites señ.alados ,cm -el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

San SebasWm, 9 de febrero de 1974,--·-El Df'lf'gado provino
cial, José Luis Pampin.-2 ..947-C

RESOLUCION de la Delegación Prot'in<:inl de GUL
puzcoa por la que se autariUl ydetlara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
"M1nisterio de Industria. en Guipuzcoa, a instancia de«Ib~rdt1oro
Sociedad Anónima», con domicilio en San Sebastian, Guetaria 13:
solicitando autorización para el establecimiento de las instalacio~
nes que constituyen la electrificación rural del tennino munici
pal de Urnieta y la declaración en concreto de la. ut~lidad pú
blica de la misma, y cumplidos los ttámites reglamentanos
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización administrativa do instalaciones elét~
tricas, y en el capítulo III del }?,oglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, .aprobado por· Decreto 2619/i96ü.. de 20 de octu,·
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en llnterh_c!e llis
ta laciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial hD resuelto;

1." Autorizar a <dberduero, S. A.,'. (expecLt.'ld:C CE. 7/
;1 ;28, CE. 8/3.329 Y CE 73.3:l0~n¡, el estitb¡ec¡il1ier~to de las
:"ígltientes instalaciones en el tén11lno lnunidpal de Urniela.


